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AMENIDADES. Art. 6. 0 El Gobierno provisional de

la historia dk los FEDERALISTAS. 9ue tabla el artículo anterior, ee depo.*
"me*** sitará en un meiicuno que reúna loa re- 

quisitos eatablecidos para este encargo,
inw na n <i i i

Continúa el Plan para la regeneración po*
-, > ' . , , j,' , ' a. . /il^iiiiiíT na n*

tilica de la república. y ante sí, presidente provisionat de la re-♦ ’2 - , , _ _
Art. 4. 0 Pura la realización de los pdbUcat No hay otra ratón, tino que el

• » , 1 a

artículos anteriores se establecerá en es- ^*P° P07" Mandar lo ahogaba, y por lo mis• 
tn capital, un gobierno provisional, cuyas mo *€ anticipó su nombramiento para in-  
funciones se limitarán oclusivamente ¿ dicar á los futuros electores, que él quería 
dirigir las relaciones esleí ¡ores de la re- *cr Pres*denle, y obligarlos tn  cierta ma-  
Público, y á hacer cesar la opresión en nera á V * elegiesen, como lo habrían 
los estados y territorios, dejándolos cu fecho, por fuertes simpatías, si el éxito de 
entera libertad para organizar su admi— revolución les hubiera sido favorable. 
nistracion interior (22). * ‘ 'Mas si por un yerro de cuentas de esos
___  '* ? ( electores, no hubiera quedado de presiden-

[22] Pues, señores, no nos avergonza» *e* ôs facciosos federalistas lo habrían 
nos de publicar nuestra ignorancia. Con J^oclamado con éUs revoluciones de eos
toda atención vimos la comedia trágica que

• * * 4 \ I .» 1 t i . , 4 . .
representaron los federalistas en los memo 
rabies doce dias de Julio, titulada, según 
unos: „No te decimos quien somos, núes- 
tras obras ya lo han d i c h o F. según 
otrosí „La preside* c a en pequeño de D . 
Valentín Furias, y la libertad del pueblo” 
Función que concluyó, como todos vimos, 
con este gracioso entremés: „Contra cía- 
mores sordera. .  • . cañonazos y pasteles... 
capitulación y vámonos. . . . ” Con la mii

en la Constitución de 24; y será desde 
luego elegido por los individuos de las 
cóttos marcial y de justicia, y por los ac
tuales diputados y senadoras que hubie
ran estado por las reformas ilimitadas 
do la Constitución do 36 (23),
LArt. 6. ° La república se compro

mete á devolver el diez por ciento, au
mentado al derecho de consumo, á los 
que lo hubiesen pagado basta hoy, de« 
hiendo este dejarse de cobrar en los lu
gares pionunciados, en que solo regirán 
las leyes y reglamentos fiscales, estable
cidos basta 31 de Mayo de 834 (24).

[ Continuará.] -

CO M UNICADO S.
lumbre, presidente de la república, en vir. 
iud de la enérgica indicación que Farías 
les había hecho en el caso de haberse nom
brado anlicipadaniente por si y ante sí 
presidente provisional. No hay duda de 
que asi habría sucedido, pues si hubieran 
tnunfado Farías y Urrea, ¿qué faccioso 
de su comunión habría negado entonces su 
voto á Furias, cuando ya este se Ibs exigía 
con solo la ejecutoria del titulo de regañe

Se Sobes editores del mosquito.— 
En el número 72 se me invita á hablar 
de D. Juan Escantilla, tan conocido en* i  w

La libertad, por fin, itria, como otras os-, 
ces, una licencia horrible de la triunfante. 
leperocraciQ, que es la gente predilecta 
de Farías. Sobre eso de que las funcio-. 
nes del gobierno-provisional so limitarían 
esclusivamento á dirigir las relaciones 
esteriores de la república, entiéndalo ca»t

Nosotros sobre csIq, ó entendemos mucho,

redor ó salvador de su facción abatida y

i  orlicacúm que la observamos, hemos 3r'Ít,2dada P°r ,anto Dedícese de R M J M M I
leído iodos sus piezas relativas, p a r tic u la r .'^  no habr,a habido toi l,¿ertai *  V™,como l ,ueda » teSun el Pa,rtoíumo
mente la del Plan regenerador que nos los etladot’m> tra eleHir siem planista*. 
•cupo,, confesamos con franqueza, que vi,ional Ae la repiNktt,ni para la orga- 
nada entendemos de su articulo 4 por- nizacion de la administración interior 5 m da.

ei se había
provisional en esta capital, ¿para qué fu é  _
ía festinación de establecerlo, aunque muy partidarios, que están diseminados en la 
ridiculamente, en el estrecho recinto del parte mas inmoral y "toa pite.
Palacio, no para mandar á los mexicanos, blos. Dedúcese también, que lor estados 
pues estos no se dejaron, sino solamente á en vez de recobrar su libertad, quedaban en 
ía parte muy eacojidn del pueblo, á 4.600 peor y Utas degradante opresión, pues que- 
federalistas que según Fas-ias se le reu— daban sometidos á la fuerza que detestan- 
nieron en esos iia sl ¿Si ese gobierno pro al leperaje que ya conocen, aunqué sé dis- 
visional había le  ser obra de determinados'fratasen estos con nuevos títulos, éon Uros

Udé establecer un gobierno cllosi iin0 <P« toda h  harian á m  antoJ°P  [23í Todo etle arlku!o confiTma tl 
« esta cornial. 1 paraaué fu é  privada conveniencia, las federalistas sus juicio que acabamos de esponer.

[24] ‘ Lo mismo deberá hacerse ahóén,
quiérase 6 nó, y sin necesidad de é̂volu- 
ciones\pues está demostrado que ese diez por 
ciento con que se ha aumentado ü  derécho 
dé consumo, no solaménte es contra toda9 * r i /I ti
justicia, sino que ha arruinado comph ts» 
mente al cohurció. Se tiritará pues, Ú&’ 
derecho, 6 vendrá tm

doctores, por meé Farías se nombró por sí
■■ s  ■>

i»
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rí lo ecsigio á cada uno de los ton- lo menos que frabajen estos con el cono.

aiSv * ĴLb
c) público por su ignorancia, como por jue§ así
•U( pillada»; para hablar de ella» oo «ería cúrrente». Pues todos tubieron el arro- cimiento de las costas contra la señora 
bastante una reama de papel, y por k>.jade presentara# á V,on lfultim a junta Mora. A V„ suplico se cirba disponer 
n ;.mn me limitaré á hacerlo en el pre. sin tan interesantes recados. (que se me dé toda la ropa de mi padre,
■ente número, ofreciendo dar al públicojjjréw*' —.<►v-*‘-^ ̂ j " v ** * * r[''. "** ~ 1 ‘ ... *
en lo succesiyo 1m  que sepa, i *

El señor Ibañes reprecenta á la E s- como negocio concernido por el defen- 
posadel señor Mora: habla por las ren- zor, sin que se le haga saber otra co9* 

Desafio á Encamíttá él un juicio* p a ra iw  da la casa; y ecsige (representando que me la entreguen, porquo así se san- 
probarle lo que paso á referir. ¡á la señora Berrio) unos pajaro?, que di. cienó: y si por alguna desgracia á V„

Peña
llana'

i y  Orihuela, sigue D. Ignucio Ore • ni menos la casera nos ha precentado los recados necesarios á las parroquias 
1‘sobrelacasa tocinería dél puente una cuenta dé las reptas debidas, ni la pidiendo las costas de aora y perjurios 

de la Aduana, eh los cuales consta, que ^licencia 6 precio ¿ící traspaso que se de. que juro & c Miguel González. 
Éléamiíla se apoderó de ella y se hizoj be datar en aumento del caudal mortuo.j Escrito de Rebeldía.
duéfio de sus rentas, quebrantando la dc-jrio para que se pongan arnbas partidas - p  j ljnn Mnria Escamilla por Doñ* 
iWWfcta <!«'• Rodrigo Montesdeosa en su respectivo lugar en.bien d , los in.’ Mar¡a j osefa Morales en los asios t'e «u

terosados. intestado padre D. José y la segunda re.
El señor Villalobos nomas porque sí; beldia, quo ante V, acu9o como mejor 

dice que los trastos, y ajuar son propios proceda digo: que D. Antonio Ibañei 
de Doña Guadalupe Berrio, cuya jystifi. que reclama en el concurso, unos paja-
cacion no ha paptenlizadq; y aun cuando ros saco los de la materia hace 50 dias 

habita, á ünos Infelices ménores, cuyo jQ h¡z¡era 60lo 8e cjej)Q creep como legi- para pedir esos pojaros que baldran tres 
paradero se ignorá y estín bajo su tuté. , jma com'postela 1 . y maquinación, fra- octavos; el caso es que mis partes sien.

guada por este funcionario, con el defen. do la única lejitima heredera del caudal
zor y J). Manuel Ibones, cuyas tres per- no puede haber á las manos ni su impor.

. . . . t ¡zonas, son unp. 2, como lo probaré en lactancia; Pero n* l°s aut° 3 Para Pe(̂ *r con
Tultw por el oficio de Guazo te  siguen1.. . . . , . , . , .r R Turma ordinaria si el negocio ha de te - arreglo á derecho,
loa autos o# la panadería de Manzana-i . . . , , . » * } ^  , a i« ~. %■ * *4 ^ TI*. Z ner la importancia ó, la maldad quees- En cuyo estado de coras le acuso re.
rgp, de la cual fué él síndico, y está de- - , . ¿ , . ' , ,* ;  tos señores quieran da t̂le; con berdade. beldia en auto y.

i *1 , , . j ra y cierta usurpación de los derochos, y r A V. suplico que habiéndola por bas-
mientoa de casa. Basté por hhora este A ’• , . . . . . *t ^  ^  , juo todas las ecistenc,iM %ue son propias tante se 6irba disponer que el ministro

fr; tiene empeñada unos títulos que sef l . asi 11
le fiaron paTS la defensa de un asuntof* • i vi.
de la testamentaría de Jaso, vecino de

cío de Péfia, al hacérsete una nbtificá*; ^  r  7 . %  r \ r . -  m;7/ '
jb!» -a vi l iv s  ,» itopai poro si pedirle A su justificada rec. tena .juro ose.—Juan María bscamuia.
clon, contestó, se entendieran las dilfgen.,-, A , , , í . , . • rQtu .tuud, qqe se me dé toda la ropa del pa. Adiós, señores editores, quiera Uios
ciús con la Exma. tercera sala de la Su.^j  j  • e» f ’ *\i.> \ * . , , . a.nl-,.n
pierna Córte de Justicie: en otro» n u / , *  **  Esp°‘a M«uo 86 acordo en la <>ue es,os eJemP,(*re8 8lrvan de ver8uen'
por e! mismo oficio se sigueri, presentó'” “ ^ a ^ la V-  6 «“• todo» entren za y escarmiento, pera que .1 suRremo

ja,__Ju,c,a» 80

es el siguiente.

*vi EsCRltÓ.

1 i I * I r wwp«i M v ̂ ’ -
abpgado, demás requisitos competen tes J 9oy de vdeí. afectísimo servidor Q* 
y la condenación de costas: en cuyo c a - B. L. M.—El Cardillo.
•o hablaré yo .eoiorW  coa dirección de, , ------

l • Vi 1 VAiAW . It'J

Yill*W>a* como haré baler este asimismo que en las columnas de 
2 . y « •  reclamos, p e r n o t o :  y que las do» señoW  R,err¡os no periódicos que cita, no habían do.darju- 
q p  pu i r*a « r tp g r jr  contestar el jui- llenen ni un maravedí en la testameuta- gar para publicarlo, porque parece <jue 
cío, porque as o prebiene la ultima trp. rU. En cuvoa terrnioos y nara aue es. hav un .m nn.m  nh«cürecer bocho»

n* rw
por gratitud

/
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l^pVW ftddí ffafl& n  general (úé.sabedor inconcusa y acrisolad! do adhesión, pa-
d« Ja Plan» Mayor, D. Gabriel Valentía, de la catástrofe, que puso acéfala á la.triotismo y subordinacióo al repetido su. 
he de merecer á vdes se sirvan hacerlo iw ioít, y prisionero á su primer mugís- prerno Gobierno ó instituciones a c tu J 3 u  
en las columnas de s j  muy juicioso y trada; término sobrado para que cual*jqu® puede dar un general y sus pocos 
acreditado periódico, con objeto de que el qmar hombre menos intrépido y empren.¡®ubordmados.. . .  De allí la c o n v e n ^  
público se imponga de ese escrito, que dedor, noticioso del hecho, ventajas del,de un saqueo, venganzas, asesinateíf. rea*

disfrutamos; y para concluir, de allí pro- 
cedió la gran metamórfoais que notamos 
de ser todavía, al de lubf^ dejado de

ventajas
en nuestro concepto debe verse, por to- epemigo y ningunos recursos que opo. ponsnbilidadcs con el estrangerq^ ruina 
dos Jos amigos del- mérito y virtudes de mírle para contrariarlo, imaginase hacer. d® nuestra iglesia é instituciones religio, 
leo denodado como ilustre general y dig. lo. ¡La obra era consumada, y sus au~ ®*8» políticas y militaras, en uq catado

b se señoreaban en el triunfo con la do Ru¡otud é inalteracion como el que
ca olvidada jornada del 15 de Julio. evidencia de poseerlo todo!.. . .
Justa remuneración, á las tropas jiclts Los generales Valencia y Mozo fue. 

i de la guarnición. 1 ron Ips únicos que concibieron, no solo
Ignoro si el tributar e'ogios á quien res*í'^ r> ®‘no otocar la sed cion. MaS|ex**Mr para siempre, pues que los con- 

¡■•«ámenle ton im iect, .i el hablar coi» ve,Qfes <lue el rayo, reúnen un puSo de feu* y den,a» .atélite» de til conjuración,
todos aspirantes, viciosos todos, y todos 
inmorules, asociados de los malhechores 
mas notables, nos hubieran borrado, sin 
duda, del catálogo de los pueblos cultos.

Ho dicho á vd« mi sentir, antiguo y , 
querido amigo, y quiero añadirle, que 
testigo ocular desde el 1 Q en la moñaba 
hasta el 27, de lus operaciones de) Sr^ 
general Valencia, & cuyos órdenes estu
ve, é hice lo muy poco que se me ordenó 
con mi natural eñcacia y ningún aspi- 
ranti$mo,.. . .  es hombre á quien tributo 
respeto y aprecio cuanto lo creo digno, 
según le llevo á vd. significado su mérito 
y en su respectivo lugar u! Sr. director 
Mozo, cuya actividad, carácter sostenido 
é infatigable celo para franquear arbi* 
trios, son inagotables en cnsos como el

jistsme ■ ■ ■ ■ ■  J
precisión vi) materia» da remunerado- Îw*1̂ 003 del Colegio Militar, otro de an- 
nes del servicio, ó el no estar ni tanto do Clan° 8 ,nváHdos, útiles, dof ó tres com« 
algunas ¡ntriguillas, óseo política do ga- ( 0 pddadog, cada cual do diverso
bínete* serán la causa de habérseme em> cue’P° X «»ma.. . .  y con estos, y una 
barazado la inserción do estas cortas lí- Par*e de la plana mayor, con algunas bo- 
neas en el Diario del Gobierno y Pcecur. cpjibro, so dirige el primero, so-
sor, dr s !e ia fecha que para el cfec|o resuelto y confiado, sobre unas
suscribí y presenté. Sea cual fuere el l̂jer/llF ¡''finitamente superiores en nú. 
fundamento, y satisfecho de las dificulta. m0ro, calidad y posiciones ventajosas, 
des, me he resuello á que vea siempre la Ln momentos las obliga á replegarse á 
luz pública, á fin de tributar al mérito los 81,8 atrincheramientos, las nturdo ¿ ca* 
horpcoages debidos. , nonnzos y haciéndoles creer que recibía

En conferencia habida ¡entre un anti. prendes refuerzos y recursos do toda es. 
guo oficial de ejército, y un g< fe del mis- Pt>c,e (efecto todo de una fina estrntÓ- 
mo, tan imparcial como se deja ver en ElQ)> ®unque obstinadas aquellas por el 
su contestación, aunque fuertemento n̂T£e espacio de doce dias, las obliga á

y S () ha pro- con las circunstancias en
• • traba I a  cnnital. esto rn

guíenles, , ,
Ruego 6 vd., mi considerado y 

arrygo, que con su natural franqueza y 
conocimientos no vu’gires de nuestra 
prolusión, se digne darme su- opinión 
acerca del mérito, que el Sr. Valencia y

no general y ,qae herao* Pali,#d<,: «J08 e,a .emilla e«- 
sus imaginarias fuerzas, siempre, siempre Pet ‘a* ,Mra »‘’"L' r'des qu® ®° R*nue' 

considerado y buen !• b®*° '« -o r. y merecería el c . r i c l . r , ^  8“ ab'8c¡™ "<" mililar so reúne, son
de justas y forzosas: mucho mas si sej0,rns m .rgsr.ls, y ro-
considera que al menor movimiento de-íbusta* columna® del hoa<>f nacional: que 
cisivo ó do despecho que pudiera hacer 'eldigno capitán D. Joaquín Fuero, que

ol enemigo, debia ser arrollado el Sr.
tropos de su «mando, lian podido «ontrucr,Valencia, 6 acaso envuetm, pues d t.ntb 
« l l l  jamada del 15 al 27 de Julio, en '98 encontraba ospuesto con su escasa 
esta capital, y los prémios 4 que los juz. fuerza- debilidad de sus líneas y reserva, 
gue acreedores. ) Yo, por tanto, comtemplo de un tama-

Jumáx he negado á vd, cuanto ha le*jlia enorme, como acaso no sabré espre» 
nido i  bion pedirme, ni mucho menos en 8nr« denuedo, pericia y estremado es- 
materia, de esta naturaleza, que tanto li- |>»rilu, único» elemento» que lo rodenban 
sqngean njis ideas. *1 emprender la acción audaz, que le vi.

El Sr. Valencia ha sido para mí en ejecutar en el mediodía del dia 15. 
**ta asonada,tan improvista como bien Loado este solo dig, y los que se honra, 
organizada .en su primer golpe, el genio roneo aquella, son para mí los únicos bo
mas bélico, mas singular y estratégico neméritos que deben ser remunerados, no 
que puede imaginarse, y. queime arroja* solo con cuanto tiene prevenido nuestro 
Pá á decir no se hallará un solo imitador código militar, en la designación de ac- 
en sorpresas en que ocurran iguales cir- ciones distinguidas, sino con cuanto so 
punstancias, á la que vd. se refiere, Cin. quiera y halle del caso el supremo Go- 
«*o & seis horas habian discurrido ya, bierno, pues do allí emanó la prueba mas

dirigía tan tierna juventnd, y algunos 
generales, gefes y oficiales, fueren los 
únicos que en cierto modo ayudaron i  
tan bravo caudillo, digno de todo éneo* 
mío y oo de las censuras que ha produ* 
cído la rivalidad; por conclusión, que el 
valor y servicios de la oficialidad y tropa 
del cuerpo do artillería (sin dementar 
por esto ¿,ningunas otras) son para mi 
torpe juicio, de un mérito muy singular f  
distinguido.'

•  ̂ , . * T » *«• * | • i . .
Vd., hace muchos años que me cono* 

ce, sin desconocer tampoco la nulidad d# 
mis labores en la campaña: sabe mi na. 
tural carácter, incapaz de infamias y  b«„ 
jezas: no puede ignorar que de todos los 
generales de la república, con el que He. 
vo menos relaciones ••  coo ®1 8r® V»*. . T * . . , , A "

1
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leñcia.. . pero conozco en mérito, y á pues no *olo se remue ven tas dificultades
tjuíen me pregunta francamente mi serv- y *e acorren Ibs escolios de la actual
tir, le contesto cuanto dejo referido, pro.jConstitución, con la luminosa antorcha 
testando ser la substancia y las verdad©, do ía csperiencia que ha guiado á los au.
ras consecuencias, que en mis limitados tofos d»*l •proyecto, sino quo aun las teo-

tal, que tanto padeció con los fuegos de 
la revolución del mes de Julio. El edil 
ficio no solo presenta un aspecto honZ  
roso, sino amenazante, sinembargo ds 
los puntales y trabazón de palos con 
se ha pretendido evitar que se derriben

alcances he podido deducir de la memo- rías que hacen tan seductor el sistema,
' rabie jornada de los trece días, cuyo mé. están tratadas con tino, imparcialidad y no meno8 q,je 0| aparato de materiales ¿ 
‘rilo, masque nosotros, conocerán nues-1 franqueza# Pero como la misma comisión |É |H É t t É H É Í I
ifoa succesores y estrangeros, que con duda del acierto, ó invita á que se le ad

viertan los errores en que hubiese incur. 
rido, cuya moderación por sí sola re- 
contienda á los autores de las reformas, 
nosotros ofrecemos desde luego nuestras 
humildes'cclumnas para insertar con to. 
da preferencia las observaciones que 
quieran hacerse enjtan importante asunto.

Y

los ojos de la imparcialidad hayan visto, 
ó* sepan como yo los hechos, y deduzcan 
los ruinosos efectos de la asonada, si por 
casualidad ó Previdencia divina no exis. 
te entre nosotros la espada dé un Va-

*• % •  ■ ( . ; \ ‘  ̂ t * , ' í. ■1 encía.
Repetiré i  vd., al terminar ésta mi 

contestación, que de todo prémio hallo 
acreedoras á los valientes que siguieron 
4 tan bizarro general on el preciso dia 
15; pero que á todas las demas fuerzas, 
no las considero digna* de otra cosa, que 
de un distintivo de honor y fidelidad al 
supremo Gobierno, y una gratificación 
de tres 6 cuatro pesos por plaza á la tro.

' pa, en consideración á sus fatigas es. 
traordinarias, durante las hostilidades, 
porque de otro modo será un estímulo 
ibas (de los que desgraciadamente exis* 
ten) para nuevos pronunciamientos, y 
acostumbrar á la clase militar á compen. 
saciones extraordinarias, cuando nada 
mas hace que llenar los deberes de su
instituto. • IJemo9 oído .fuertes murmuraciones

México, Agosto 17 de 1840.—£1 gtfeM,¡, de csla cap¡ta,'A a|gunos Refes y
imparcial. oficiales de los revolucionarios del mes

de Julio, y se crecfpor esta disposición, 
que se les ha fallado á los convenios de 
la capitulaeion. Nosotros no podemos 
persuadirnos que haya razón para esc

Muy pronto comenzurémo9 á insertar* Pnrqn* en la simple órden de ha-

Se hé dicho que él consejo de guerra 
ha condenado al coronel Quintero, á seis 
meses de prisión en un castillo, con pér
dida de so empleo, y declarado inépto 
para obtener cualquier otro. Si, como pa
rece, fué acusado de cobardía y de abier. 
ta desobediencia á las repetidas órde
nes del general en gefe y aun del presi
dente de la república, en los mas críticos 
dias de la conjuración del *15 de Julio» 
es preciso persuadimos que el consejo 
mas ha usudo de indulgencia, que de se. 
vcridad. Sinembargo, nosotros sentimos 
la fatal suerte del coronel Quintero.

fracmento8 de piedras y madera que hay* 
n la entrada de algunos arcos y tránsito 
de la calle. Si los padres no tienen coa 
que reponer su portal, por los gastos qUQ 
les ha ocasionado la función de su Santo 
Patrono, y el lujo consiguiente por la asis. 
tencia del Sr, arzobispo y demas perso. 
nagf;8, á quienes fué preciso no tener con 
la boca seca, ni manos vacias en el dia 
de la fiesta, nosotros les aconsejamos 
que se encomienden con viva fé al Señor 
de Chalma y ocurran con confianza á lai 
arcas de sus limosnas, para salir del re
miendo de su portal, por lo que interesa 
al público, y aun á los fondos del con
vento de dichos padres.

Mañana es dia 1 6 . . . .  Con esto está 
dicho todo.

AVXSOS.

SEPTIEMBRE 1S DE 1840.

Habiéndose celebrado la segunda al. 
moneda para el remate de una casa sin 
número: ubicada en esta ciudad, en la 
plazuela del Arbol y esquina del calle, 
jon de.Tlascuaqui, y por la que solo han 
ofrecido seiscientos pesos al contado y 
mitad del importo de costas y alcabala, 
siendo el último valuó de aquella, da 
2.071 ps. 4 rs., está señalada la tercera 
almoneda para la mañana del viernes 19 
del presente mes, á las doce en el oficio 
de mi curgo; lo que se avisa al público 
pura su inteligencia.

México, Septiembre 12  de 1840.—Rn* 
mon Villalobos.

"el proyecto de reformas constitucionales, 
que ha presentado á la cámara de dipu.

cerlos salir de esta ciudad paru diversos 
puntos do la república, no vemos mas 
quo el ejercicio de las facultades legales

lados, la comisión encargada de tan difi-.é indisputables que todo Gobierno tiene 
cil, como dejicada empresa. Creemos no Par® diiponer de los militares y de su
deber omitir su Inserción, ni por lo dila 
lado que es el proyecto con su parte es

residencia donde mejor le parezca, para 
el buen servicio y tranquilidad de la Na
ción. Por otra parto, no vemos que en 

positiva, ni por haberse publicado perjl* capitulación se pactase que los gefes
otros órganos de la imprenta, porque revolucionarios quedarían pre.

.j  , . cisaraente en la capituló en¡ dende les
•consideramos que siempre será muy útil dieB6 ganaj de con9¡guierjte no Ke faltu á
contribuir á la mayor publicidad de unjclla con hacerlos salir á tal 6 cual punto, 
negocio que es de tanio ínteres para la 'Ni podia haberse pactado semejante He.
Nación, cuanto que esta ha promovido (tildad  ú disparate, porque se habrían^
w í f m m s . m m .

hasta ahora no ha podido ser feliz, ria nulidad de los convenios y entonces — ■ ........ -  .. —— ——
Creemos también que nuestros ilustrados ¿<lu¿ sería hoy de los capitulados? • So alquila el almacén y tres piezas

VENDUTA PUBLICA
* A LAS DOCE EN PUNTO Ó ANTES. ‘

Los martes y viernes en el N s  12 ds la 
2 .a de Plateros.

El viernes 18 de septiembre se renta, 
tarán al mejor postor, un surtido de objetos 
diversos, como muebles, géneros, plata va* 
jilla, alhajas, prensa para copiar carta!, 
pinturas, armas y licores, Áte. Áte. Se 
podrán ver todos estos efectos hasta el 
dia del remate. * ' * »

Suplico á las personas que traen efec
tos, de no remitirlos sin que se apunten

10 . v.—2»

•uscr¡torea apreciarán tener & la Vista 
una obra que en nuestro humilde juicio

„  ,, (|i;( Jcqn su patio, agua y lugares, que ocup^
Todo el mundo ha estrañado que los ba Cárlos Prudhomme: so puede ocurrir 

_  tl . . - . padres agustinos no hayan mandado re* á su agenciu, núm. 12 , calle 2. -  de
"*•4 trabe jad u con esmero y sabiduría, poner) en tanto tiempo le parte de su por- Plateros. Id. v—2.

MEXICO: Í840.—4mpreso por M. Rivera, calle del Arco número i .


